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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00563 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución –  

Demandante(s): Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Jorge Álvaro Restrepo Saldarriaga. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 286 del Código general del Proceso, se dispone 

corregir los numerales “1.2”; “2.2.” y “2.2” dentro del mandamiento de pago 

calendado 12 de julio de 2021, respecto de las fechas en que se deben liquidar 

los intereses moratorios de los capitales relacionados en los pagarés allegados 

como base de la presente ejecución en el presente asunto así como el número 

correcto del tercer pagaré, quedando del siguiente tenor: 

 

“PAGARÉ No. 6340088564 

 

1.1. Por la suma de $50.349.095.°° m/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de ejecución.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre los capitales anteriores, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, a partir del 08 de junio de 2021 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 512838171 

 

2.1. Por la suma de $9.349.095.°° m/cte., por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

 

2.2.- Por los intereses moratorios sobre los capitales anteriores, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, a partir del 29 de junio de 2021 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 6340088565 

 

3.1. Por la suma de $2.910.656.°° m/cte., por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

 

3.2.- Por los intereses moratorios sobre los capitales anteriores, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, a partir del 02 de junio de 2021 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago de la obligación. 

 

(…)”. 
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En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandada junto con la 

corregida, en la forma prevista en los artículos 290 a 293 ibídem. 

  

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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